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Descripción

Permite solicitar la inscripción de vehículos nuevos en el Registro Nacional de Servicios de Transportes de
Pasajeros (RNSTP), para incorporarse a los servicios de taxis, pero solamente para reemplazar o
renovar a alguno de los que se encuentre inscrito o que hubiere experimentado pérdida total, como
consecuencia de un siniestro, robo o hurto.

El trámite se puede realizar durante todo el año.

¿A quién está dirigido?

Operadores o responsables de servicios de taxis inscritos en el Registro Nacional de Servicios de
Transportes de Pasajeros (RNSTP) que:

Presenten las solicitudes de incorporación del vehículo entrante y de cancelación del saliente de
forma simultánea.
En caso contrario deberán acreditar que el trámite de incorporación del vehículo entrante, se está
realizando dentro del plazo de 18 meses a contar de la fecha de cancelación del vehículo saliente o
de la solicitud de cancelación del taxi inscrito que se reemplaza.

¿Qué necesito para hacer el trámite?



Para el vehículo saliente:

Formulario Nº 1, firmado por el responsable del servicio registrado, que indique que se trata de la
cancelación definitiva del servicio.
Cerificado de inscripción del vehículo del Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI), que
acredita que el color del vehículo que se reemplaza no corresponde a un automóvil de alquiler.
Acreditar que el permiso de circulación fue cancelado en la misma municipalidad en la que se obtuvo
el permiso como taxi.
Último permiso de circulación como taxi.
Copia del certificado de revisión técnica como taxi del vehículo, correspondiente al mismo año del
último permiso de circulación.

Para el vehículo entrante o reemplazante:

Formulario Nº 1, firmado por el responsable del servicio registrado, indicando que se trata de la
primera inscripción por reemplazo. En la hoja 2 debe icluir el número de la placa patente única del
vehículo saliente.
Formulario Nº 3, firmado por el responsable del servicio y el propietario del mismo vehículo, como
constancia de la existencia de un título que habilita al interesado a destinarlo al servicio, en caso de
que no pertenezca al peticionario.
Copia de la resolución que autoriza la cancelación del vehículo saliente, si hubiera sido solicitada con
antelación por motivo de renovación. La fecha de emisión del documento no puede tener una
antigüedad superior a 18 meses.
Devolución del certificado de registro correspondiente al vehículo saliente en las condiciones que se
encuentre, en caso contrario, deberá presentar una declaración jurada.
Certificación municipal u otro documento que acredite que el vehículo entrante nunca ha prestado
servicios como taxi.
Acreditar que el vehículo entrante tiene una antigüedad no superior a la establecida por la norma (3,
5 y 7 años de antigüedad, según la región). En caso de robo o hurto podrá tener una de antigüedad
máxima de cinco años. En caso de siniestro, podrá ser del mismo año de fabricación del vehículo
que se reemplaza.
Acreditar que el propietario del vehículo entrante, al momento de solicitar la inscripción, es el mismo
que el del vehículo saliente.
Acreditar que el trámite de incorporación del vehículo entrante se está realizando dentro del plazo de
18 meses, a contar de la fecha de cancelación del vehículo saliente o de la solicitud de cancelación
del taxi inscrito que se reemplaza. 

Si se trata de un número mayor de vehículos:

Hoja 2 del formulario Nº 1 y el formulario Nº 3.
Fotocopia simple del certificado de revisión técnica vigente, de cada vehículo nuevo incorporado al
servicio. No es necesario si la secretaría regional respectiva mantiene contacto en línea con el
Sistema de Gestión de Plantas de Revisiones Técnicas.
Certificado de inscripción o de anotaciones vigentes en el registro de vehículos motorizados.

En caso de robo, hurto o siniestro:

Fomulario N° 1, indicando el motivo de la cancelación del servicio.
Acreditar la pérdida total con la documentación que lo compruebe. Asimismo, el denunciante o
querellante debe acompañar la denuncia ya ratificada o bien la querella presentada y acogida a
tramitación ante el tribunal competente.

http://www.subtrans.cl/subtrans/doc/Formulario_1_RNSTP_10122012.doc
fichas/2410-inscripcion-en-consulados-de-chile-en-el-extranjero
fichas/9611
http://www.subtrans.cl/subtrans/doc/Formulario_1_RNSTP_10122012.doc
http://www.subtrans.gob.cl/subtrans/doc/Formulario_3_RNSTP_17022011.doc
http://www.subtrans.cl/subtrans/doc/Formulario_1_RNSTP_10122012.doc
http://www.subtrans.gob.cl/subtrans/doc/Formulario_3_RNSTP_17022011.doc
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3412
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/3370
http://www.subtrans.cl/subtrans/doc/Formulario_1_RNSTP_10122012.doc


¿Cuál es el costo del trámite?

Certificado de cancelación del vehículo saliente: $400.
Certificado de Registro en el recorrido troncal o principal: $790.
Certificado de Registro correspondiente a cada variante existente en el servicio: $530.

¿Qué vigencia tiene?

Por el período que se indica en cada certificado o autorización, el cual está determinado por la normativa
vigente o por resoluciones regionales en cuanto corresponda.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones (SEREMITT)

correspondiente a la región donde se encuentre inscrito el servicio.
3. Explique el motivo de su visita: solicitar la inscripción de un vehículo nuevo por reemplazo de taxi en

un servicio inscrito en el Registro Nacional de Servicios de Transportes de Pasajeros (RNSTP).
4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Como resultado del trámite, habrá presentado su solicitud para inscribir un vehículo nuevo por

reemplazo de taxi en un servicio inscrito.

http://www.transportescucha.cl/oficina.html

